CONTINGENCIAS DE LOS PLANES DE PENSIONES

Normativa aplicable.-
- Art. 8.6 del RD Legislativo 1/02 de 29-11 - Texto Refundido de la Ley de Regulación de Planes y Fondos de Pensiones (BOE 13-12) modificado por la ley 35/06 de 28-11 del IRPF (BOE 29 -11)

- Art 7 del RD 304/04 de 20-2 Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones. (BOE 25-2)

- Art 23, 23 bis, 24, 26 y 27 del Reglamento del Plan de Pensiones de Telefónica (Febrero/05)

Prestaciones.- 
Consisten en el reconocimiento de un derecho de contenido económico en favor de los beneficiarios del plan de pensiones que, producida una de las contingencias cubiertas por el plan, podrán percibir, a su elección, en forma de capital, en forma de renta o en forma mixta. El Plan podrá, en estos dos últimos supuestos, contratar seguros que posibiliten a los beneficiarios que así lo deseen, cobrar toda o parte de su prestación en forma de renta asegurada. 

Las contingencias susceptibles de cobertura por los planes de pensiones son: 

A) Jubilación: La contingencia se entenderá producida cuando el partícipe acceda efectivamente a la jubilación en el régimen de la Seguridad Social correspondiente.

Las personas que, conforme a la normativa de la Seguridad Social, se encuentren en la situación de jubilación parcial tendrán como condición preferente la de partícipe para la cobertura de estas contingencias, pudiendo realizar aportaciones para la jubilación total. No obstante, se podrá solicitar la prestación con motivo del acceso a la jubilación parcial, pasando en este caso el partícipe a ostentar la condición de beneficiario.
A partir del acceso a la jubilación, el partícipe podrá seguir realizando aportaciones al plan de pensiones. No obstante, una vez iniciado el cobro de la prestación de jubilación o el cobro anticipado de la prestación correspondiente a jubilación, las aportaciones sólo podrán destinarse a las contingencias de fallecimiento y dependencia.

B) Anticipación de la Prestación de Jubilación.- Podrá anticiparse la percepción de la prestación correspondiente a jubilación a partir de los 60 años de edad, si se reúnen los siguientes requisitos:



a) Haber cesado en la relación laboral con el promotor

b) Haber cesado en toda actividad determinante del alta en la Seguridad Social, sin perjuicio de que, en su caso, continúen asimilados al alta en algún régimen de la misma 

c) Que en el momento de solicitar la prestación anticipada no reúnan aún los requisitos para la obtención de la prestación de jubilación ordinaria en la Seguridad Social.
El partícipe que desee hacer efectivo su derecho a la prestación anticipada deberá, dentro de los 6 meses siguientes a cuando concurran los requisitos para su reconocimiento, determinar la forma de cobro de la prestación. En caso contrario se entenderá que destina los derechos consolidados a la jubilación.
C) Incapacidad laboral total y permanente para la profesión habitual o absoluta y permanente para todo trabajo, y la gran invalidez, Cuando exista resolución del órgano competente de la Seguridad Social. 

D) Muerte del partícipe o beneficiario, que puede generar derecho a prestaciones de viudedad, orfandad o a favor de otros herederos o personas designadas. 

E) Dependencia severa o gran dependencia del partícipe regulada conforme a la Ley 39/06 de14-12 (BOE 15-12) de Dependencia. (contingencia introducida por la Ley 35/06 de 28-11 del IRPF y aún no recogida en el Reglamento del Plan de Telefónica).

Supuestos excepcionales de liquidez. 
Los derechos consolidados de los partícipes, solo podrán hacerse efectivos a los exclusivos efectos de su integración en otro plan de pensiones, en los siguientes supuestos: 

a) Traslado a otro Plan por cese de la relación laboral con el Promotor, pudiendo el partícipe que haya dejado de ser sujeto constituyente del Plan de Pensiones de Telefónica mantener, dentro del mismo sus derechos consolidados, asumiendo la categoría de partícipe en suspenso.

b) Por terminación del Plan 

No obstante lo anterior, los derechos consolidados en los planes de pensiones podrán hacerse efectivos con carácter excepcional en los siguientes supuestos: 

A) Enfermedad grave del partícipe, su cónyuge, ascendientes o descendientes en primer grado o persona que, en régimen de tutela o acogimiento, conviva con el partícipe o dependa de él. 

Se considera enfermedad grave a estos efectos, siempre que pueda acreditarse mediante certificado médico de los servicios competentes de las entidades sanitarias de la Seguridad Social o entidades concertadas que atiendan al afectado:

a) Cualquier dolencia o lesión que incapacite temporalmente para la ocupación o actividad habitual de la persona durante un período continuado mínimo de tres meses, y que requiera intervención clínica de cirugía mayor en un centro hospitalario o tratamiento en el mismo. 

b) Cualquier dolencia o lesión con secuelas permanentes que limiten parcialmente o impidan totalmente la ocupación o actividad habitual de la persona afectada, o la incapaciten para la realización de cualquier ocupación o actividad, requiera o no, en este caso, asistencia de otras personas para las actividades más esenciales de la vida humana. 

Los supuestos anteriores se considerarán enfermedad grave:

- en tanto no den lugar a la percepción por el partícipe de una prestación por incapacidad permanente en cualquiera de sus grados, conforme al régimen de la Seguridad Social.
- supongan para el partícipe una disminución de su renta disponible por aumento de gastos o reducción de sus ingresos. 

B) Desempleo de larga duración siempre que los partícipes desempleados reúnan las siguientes condiciones: 

a) Estar inscrito en el Servicio Público de Empleo Estatal como demandante de empleo en el momento de la solicitud.

b) Hallarse en situación legal de desempleo durante un período continuado de al menos 12 meses. Se consideran situaciones legales de desempleo los supuestos de extinción de la relación laboral o suspensión del contrato de trabajo en caso de ERE aprobado por la autoridad laboral.

c) No percibir prestaciones por desempleo en su nivel contributivo.
d) No percibir indemnizaciones o rentas pactadas con el promotor superiores al duplo del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) (998,4 €/mes)
Los derechos consolidados podrán hacerse efectivos mediante un pago o en pagos sucesivos, en tanto se mantenga estas situaciones debidamente acreditadas.

La percepción de los derechos consolidados por enfermedad grave o desempleo de larga duración será incompatible con la realización de aportaciones a cualquier plan de pensiones, salvo las que resulten obligatorias o vinculadas a las del promotor de un plan de empleo. 

